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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: 

 
A despacho de la señora Juez, acción verbal de Cumplimiento de 
Contrato de ROCIO DEL SOCORRO HERNÁNDEZ SERNA frente a 
AMPARO DE JESÚS HOYOS CASTAÑO y otros, radicada al 2023- 
00050-02; para el estudio del recurso de reposición, contra decisión 
proferida. 

 

Se fijó lista de traslado el día 19 de enero de 2024 
 

Corren 3 días hábiles, entre el 22, 23 y 24 de enero de 2024. En 

tiempo no hubo pronunciamiento. 

 
Viterbo, Caldas, febrero de 2024. Sírvase ordenar. 

 

 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 0169/2024 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Viterbo, Caldas, veintidós (22) de febrero de dos mil veinticuatro 
(2024). 

 
 

Inicia esta dispensadora de justicia el análisis del recurso de 
Reposición, presentado por la demandante dentro de la acción verbal 
que pretende el Cumplimiento de Contrato, de ROCIO DEL 
SOCORRO HERNÁNDEZ SERNA frente a los ciudadanos AMPARO 
DE JESÚS HOYOS CASTAÑO; MARCO ANTONIO SALAZAR 
GARCÍA y MARÍA NAIDÚ LONDOÑO MARÍN, radicada al 2023- 
00050-02, así: 

 

HECHOS: 
 

En providencia adiada 30 de marzo de esta anualidad, se 
ordenó el trámite del accionar. 

 

El día 11 de enero de esta calenda, se tomó decisión de invitar 
a la audiencia inicial dentro de la acción propuesta. 
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Se notificó la decisión por anotación en estado, encontrando 
dentro de los tres días siguientes, recurso contra la providencia 
mencionada por la demandante. 

 

El reclamo se cimienta en el traslado de las excepciones de 
fondo propuestas por la parte de codemandada –MARCO ANTONIO 
SALAZAR GARCÍA y AMPARO DE JESÚS HOYOS CASTAÑO-. 

 

Persigue la reclamante se ofrezca el traslado por auto por esta 
juzgadora, discutiendo lo decidido dentro de auto de fecha 7 de 
agosto de 2023, archivo 060 del plenario. 

 

Dicha providencia fue emitida con requerimiento a la parte 
codemandada a fin de que aportara elementos suficientes para 
percibir el cumplimiento de la notificación y así garantizar los 
derechos de la parte contraria. Igualmente, advirtió se deberá dar 
traslado conforme a la norma.   

  
SE CONSIDERA: 

 
1- TRÁMITE. 

 
Fue notificada por anotación en estados, la decisión refutada, 

el día 12 de enero último, archivo 079, con escrito bajo estudio 
recibido el día 17 de enero. 

 

La posición de la demandante se plasma en el escrito que trae 
el recurso de reposición, del cual se dio traslado conforme a lo 
mandado por el artículo 319 del código general del proceso, sin 
pronunciamiento. 

 
El discurrir del trámite reúne los requisitos de la norma. 

 
2- LOS TÉRMINOS PARA RECURRIR. 

 
La decisión atacada tuvo su génesis el día 11 de enero, siendo 

notificada por anotación en estados el día 12 de los mismos, bajo el 
número 01. 

 

Corrieron tres días posteriores: 15 a 17 de enero 2024. 
 

El escrito ha sido presentado el día 17 de ellos, encontrándose 
dentro del término para impugnar la decisión. 

 
3- SOBRE LA OPORTUNIDAD: 

 

El artículo 318 del código general del proceso, nos indica que el 
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recurso debe interponerse con expresión de las razones que lo 
sustentan, además, cuando es pronunciado fuera de audiencia el mismo 
debe allegarse por escrito dentro de los tres días siguientes al de la 
notificación. 

 

Es decir, el reclamo se allegó en tiempo acertado por lo que se 
debe dar el trámite pertinente. 

 
4- SOBRE EL MEMORIAL: 

 

Cuenta que se requirió a la parte codemandada –MARCO 
ANTONIO SALAZAR GARCÍA y AMPARO DE JESÚS HOYOS 
CASTAÑO-, con el ánimo de que allegara prueba de acuse de recibo o 
aquella indiciaria de llegada al destino, del traslado de las excepciones 
de fondo por ellos propuestas mediante abogado, con la advertencia, 
que lo contrario llevaría a emitir una orden en ese sentido. 

 
Expresó su preocupación ante el silencio de la parte demandada 

y la ausencia de traslado por lo que no hizo pronunciamiento al respecto 
a la espera del accionar de los requeridos, por lo que pide se proceda 
de conformidad, antes de citar a la audiencia de trámite.  

 
5- LOS ARCHIVOS: 

 

Reporta el plenario, entre otros, pronunciamiento por parte de la 
codemandada MARCO ANTONIO SALAZAR GARCÍA y AMPARO DE 
JESÚS HOYOS CASTAÑO, a través de abogado, con su envío, tanto a 
esta unidad judicial como a la apoderada de la parte demandante, por 
medio de su dirección electrónica, el día 24 de julio de 2023. 

 

 
 

A continuación, encontramos en el archivo 060, la decisión de esta 
unidad judicial, sobre el requerimiento que ordena aportar insumos 
sobre la notificación realizada. 

 
6- SOBRE LOS TÉRMINOS: 
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En un análisis profundo del asunto y recurriendo a los últimos 
pronunciamientos del alto tribunal de la jurisdicción ordinaria citamos 
nuevamente la siguiente sentencia: 

 
Ponencia del Dr. OCTAVIO AUGUSTO TEJEIRO DUQUE.  
STC16733-2022.  Radicación nº 68001-22-13-000-2022-
00389-01. (Aprobado en Sala de catorce de diciembre de dos 
mil veintidós). Bogotá, D.C., catorce (14) de diciembre de dos 
mil veintidós (2022), que dice: 

 
“…Tesis: «(...) asuntos distintos a la elección del canal digital 
con fines de notificación, comprenden el del momento en que 
debe entenderse surtido ese acto procesal y el consecuente 
conteo del término que puede derivar de la providencia a 
enterar. Al respecto, La Ley 2213 de 2022 dispuso en el inciso 
3° de su artículo 8° que: 

 
"[l]a notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje 
y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje" 

 
El canon 8° de la ley en cita -antes Decreto Legislativo 806 de 
2020- fue objeto de pronunciamiento por la homóloga 
constitucional en sentencia C-420 de 2020 y allí se consideró 
que esa disposición i. persigue una finalidad que no está 
constitucionalmente prohibida y ii. contiene medidas idóneas 
en tanto elimina la obligación de acudir a los despachos a 
notificarse, otorga un remedio procesal para aquellos eventos 
en los que la persona  a  notificar  no  recibiera  el  correo  
- "declaratoria de nulidad de lo actuado"-, prevé condiciones 
para garantizar que el correo indicado es el utilizado por la 
persona a enterar y, permite el conocimiento de las 
providencias "en tanto los correos electrónicos ofrecen 
seguridad y permiten probar la recepción y envío de aquella". 
(Subrayas propias) 

 
Sin embargo, en lo que atañe al inciso en cita, predicó la 
exequibilidad condicionada con el fin de evitar la interpretación 
consistente en que el conteo del término derivado de la 
providencia notificada comenzaba a andar con el envío de esa 
decisión y no cuando el destinatario la recibiera. Por esa razón 
predicó que "el término de dos (02) días allí dispuesto 
empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de 
recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje". 

 

A juicio de esa Corte, ese condicionamiento "[o]rienta la 
aplicación del remedio de nulidad previsto en el artículo 8°, en 
tanto provee a los jueces mayores elementos de juicio para 
valorar su ocurrencia" (Resaltado y subrayado de ahora) 

 
Sobre el particular, esta colegiatura ha sostenido en algunas 
ocasiones la razonabilidad de las decisiones judiciales que, 
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desde la etapa temprana del litigio, han negado la eficacia de 
la notificación personal electrónica dada la ausencia de prueba 
relativa a la recepción del mensaje por parte del destinatario 
(STC6415-2022, STC5420-2022, STC1271-2022), pero en 
otras oportunidades, ha optado por avalar tácita y 
expresamente la eficacia de la misma desde los dos días 
siguientes a la fecha del respectivo envío por considerarlo, 
entre otros, un medio de prueba del que puede colegirse la 
recepción del mensaje (STC5368-2022, STC1315-2022,  
11001-02-03-000-2020-01025-00, 
entre otras). 

 

Por esa razón, la Sala encuentra en esta ocasión la necesidad 
de unificar su posición en cuanto al momento en el que debe 
entenderse surtida la notificación personal por medios digitales 
y la época en la que debe empezar a correr el término que de 
la providencia notificada derive. 

 
3.5.1. Para ello, es necesario resaltar que la intención del 
legislador con la promulgación del Decreto 806 de 2020 y la 
Ley 2213 de 2022, al regular el trámite de la notificación 
personal a través de medios electrónicos, no fue otra que la de 
ofrecer a las partes y apoderados un trámite alterno de 
enteramiento acorde con los avances tecnológicos de la 
sociedad. Un procedimiento quizás menos oneroso en 
tiempo y dinero, pero igual de efectivo al dispuesto en el 
Código General del Proceso en el que las partes deben acudir 
necesariamente a empresas de servicio postal autorizadas a 
remitir sus citatorios y avisos. 

 
En línea con ese propósito, consagró una serie de medidas 
tendientes a garantizar la efectividad de una notificación más 
célere y económica, pero con plenas garantías de defensa y 
contradicción para el demandado. 

 
i). Como ya se vio, la primera de ellas fue la de exigir al libelista 
que en su demanda cumpliera las tres cargas descritas en 
precedencia, esto es, el juramento relativo a que el canal 
escogido es el utilizado por el demandado, la explicación de la 
forma en la que lo obtuvo y la prueba de esa circunstancia. 

 

ii). La segunda, consistió en otorgar al juez la facultad de 
verificar la "información de las direcciones electrónicas o sitios 
de la parte por notificar que estén en las (…) entidades públicas 
o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en páginas 
web o en redes sociales" (Parágrafo 2° del art. 8 ibidem). 
Precepto sobre el cual se predicó en juicio de 
constitucionalidad que: 

 
"(…) la medida no tiene objeto distinto al de dotar a las 
autoridades de herramientas acordes con los avances 
tecnológicos, que faciliten la obtención de la información, y 
lleven al interesado a conocer las actuaciones en su contra. De 
manera que, más que presentarse como la vía principal para 
obtener la información, se trata de una herramienta adicional 
para que el juez, como director del proceso, pueda dar 
celeridad al trámite (…). 

 
La Sala considera que la medida aquí analizada es 
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efectivamente conducente para lograr notificar a las partes y 
agilizar y facilitar el trámite de los procesos judiciales" 
(Subrayado y resaltado propio) 

 
iii). La tercera, relacionada con el deber de acreditar el "envío" 
de la providencia a notificar como mensaje de datos al canal 
elegido por el demandante. En últimas, es de esa remisión que 
se deriva la presunción legal contenida en el canon en cita, esto 
es, que "se entenderá realizada" la notificación: 

 

"La notificación personal se entenderá realizada una vez 
transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje 
y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje" (Subrayado y 
resaltado propios)». 

Al respecto, no sobra precisar que una cosa es el momento en 
el que se entiende surtido el enteramiento -dos días hábiles 
siguientes al envío de la misiva- y otra distinta es el inicio del 
término derivado de la providencia notificada que puede verse 
afectado si se demuestra que el destinatario no recibió el 
mensaje de datos. 

 

Sobre la distinción en comento esta Sala predicó 
recientemente que: 

 

"La ley 2213 de 2022, por cierto, replica en su inciso tercero 
una regla compuesta de dos partes, la primera idéntica a la 
que consagraba el Decreto 806 de 2020 ("La notificación 
personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envío del mensaje"), y la segunda con 
ciertas modificaciones, orientadas a que el cómputo de los 
términos de traslado inicie a partir del momento en que "el 
iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje". 

 
Como puede verse, en ambos casos la pauta legal diferencia 
dos fenómenos muy distintos: la notificación personal de una 
providencia que está sujeta a esa especial forma de 
enteramiento, y el hito inicial del término de traslado de la 
demanda, es decir, el punto de partida del plazo que confiere 
la ley al demandado para ejercer su derecho de contradicción. 
(STC10689-2022) 

 
iv. También se consagró la posibilidad que tienen las partes de 
"implementar o utilizar sistemas de confirmación del recibo de 
los correos electrónicos o mensajes de datos", obvia resaltar, 
sin limitarse al correo electrónico como canal de comunicación 
posible. 

 
En esa línea de pensamiento, avaló la opción de "hacer uso del 
servicio de correo electrónico postal certificada y los servicios 
postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -
UPU- con cargo a la franquicia postal". 

 

v. Finalmente, como una de las medidas más garantistas del 
derecho de defensa y contradicción del demandado, el 
legislador optó por salvaguardar expresamente el derecho que 
asiste al destinatario de la notificación, de ventilar sus 
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eventuales inconformidades con la forma en que se surtió el 
enteramiento mediante la vía de la solicitud de declaratoria de 
nulidad procesal. En concreto, señaló que: 

 
"Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó 
la notificación, la parte que se considere afectada deberá 
manifestar bajo la gravedad del juramento, al solicitar la 
declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la 
providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los 
artículos 132 a 138 del Código General del Proceso" 

 
Así las cosas, de lo expuesto no queda duda que el 
demandante debe cumplir unas exigencias legales con el 
objetivo de dar convicción sobre la idoneidad y efectividad del 
canal digital elegido, actividad sobre la cual el juez tiene 
facultades oficiosas de verificación. Tampoco hay 
inconveniente en afirmar que para la notificación personal por 
medios electrónicos es facultativo el uso de los sistemas de 
confirmación del recibo de los distintos canales digitales y del 
servicio de correo electrónico postal certificado. Igualmente, no 
hay problema en admitir que -por presunción legal- es con el 
envío de la providencia como mensaje de datos que se 
entiende surtida la notificación personal y, menos, con 
reconocer que no puede iniciar el cómputo del término derivado 
de la determinación notificada si se demuestra que el 
destinatario no recibió la respectiva comunicación. 

 
3.6. Escenario para discutir irregularidades en torno a la 
notificación personas con uso de las TIC. Del panorama 
recreado -armonizado con la práctica judicial- es dable colegir 
que, por regla general, si el demandante supera las exigencias 
iniciales previstas por el legislador tendientes a demostrar la 
idoneidad del canal digital elegido y el juez hace uso de los 
poderes de verificación que le otorga el legislador, hay una alta 
probabilidad de que ese medio resulte efectivo para el 
enteramiento del demandado o convocado. 

 

De igual forma, para los posibles casos en los que, a pesar de 
lo anterior, exista anomalía con la notificación, tiene el 
demandado la posibilidad de acudir a la solicitud de 
declaratoria de nulidad. 

 
Con ese razonamiento, podría concluirse que el 
establecimiento de una regla de carácter general según la cual 
deba requerirse en todos los casos al demandante para que, 
además de cumplir los requisitos del inciso 2° del artículo 8° de 
la Ley 2213 de 2022, demuestre que su contraparte recibió la 
comunicación por él remitida, podría resultar excesiva, 
incompatible con el principio constitucional de buena fe, e 
incluso, contraria al querer y al tenor de la normativa en 
comento. 

 

Y es que, vistas bien las cosas, no resulta sensato y acorde a 
los postulados legales de implementación de las TIC, celeridad 
de los trámites y tutela jurisdiccional efectiva, que se hagan 
una serie de exigencias previas al demandante tendientes a 
verificar la idoneidad del canal de comunicación elegido para 
los fines del proceso, si, de todas formas, ninguna 
consecuencia jurídica pudiera derivarse de ello. 



8  

 
Resáltese que, al leer cuidadosamente la norma, se advierte 
que en ningún momento se impone al demandante -o al 
interesado en la notificación- la carga de probar el acceso del 
destinatario al mensaje. Lo que la norma procura es que no 
pueda empezar a andar el término derivado de la providencia 
a notificar si la misma no arribó a su receptor. De allí que no 
sea dable a los juzgadores imponer responsabilidades no 
previstas por el legislador. 

 

En ese orden, como quiera que la ley no dispone que la prueba 
del acuse de recibo deba ser aportada por el demandante, bien 
puede inferirse que se trata de una actividad que también 
puede cumplir el demandado en los casos en que considere 
que no tuvo oportuno acceso a la comunicación remitida. 
Justamente es a él a quien le interesa demostrar la falta de 
acceso al mensaje con el fin de que no se entienda iniciado el 
cómputo del término otorgado. 
 
Intervalo 

 
Es en el trámite de la eventual nulidad -y no la etapa inicial del 
litigio- donde se abre el sendero para que se debata la 
efectividad o no del enteramiento y, sobre todo, del hito en el 
que empiezan a correr los términos derivados de la providencia 
a notificar. Es en ese escenario en el que cobran real 
importancia las pruebas que las partes aporten para demostrar 
la recepción, o no, de la misiva remitida por el demandante. 

 
Afirmar lo contrario desdibujaría la desformalización del 
proceso y la celeridad añorada por el legislador, así como 
ninguna garantía adicional ofrecería al demandado, quien, en 
todo caso, siempre tendrá la posibilidad de cuestionar el 
enteramiento. 

 
No en vano, al declarar la exequibilidad condicionada de esta 
norma, la homologa constitucional procuró textualmente 
"orienta[r] la aplicación del remedio de nulidad previsto en el 
artículo 8°, en tanto provee a los jueces mayores elementos de 
juicio para valorar su ocurrencia". 

 
Ahora bien, algunos podrían pensar que tal interpretación no 
resulta suficiente para garantizar que el destinatario recibió la 
comunicación y que, en tal sentido, el cómputo de términos 
solo puede andar cuando exista solemne prueba de ello. Sin 
embargo, esa postura opta por reclamar lo que no exigió el 
legislador. A decir verdad, basta con remitirse a la norma en 
comento para advertir que existe la posibilidad de acudir a 
cualquier «otro medio», distinto al acuse de recibo, para 
"constatar" la recepción del mensaje. 

 
Esa tesis también desconoce que, quien se considere afectado 
con la forma en que se surtió la notificación, tiene la 
oportunidad de exponerlo ante el juez del asunto bajo 
juramento y por la vía de la solicitud de declaratoria de nulidad, 
como se explicó. A modo de ejemplo, es viable resaltar que 
incluso los sistemas de confirmación de recibo automático o las 
certificaciones emitidas por empresas de servicio postal 
autorizadas -a pesar de que están dotados de cierto grado de 
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fiabilidad- también son susceptibles de equívoco y, para esos 
eventos, igualmente tiene el demandado la posibilidad de 
solicitar la declaratoria de nulidad para que los términos que se 
le otorgan no comiencen a rodar sino desde la fecha de 
recepción de la misiva. 

 
Dicho en otros términos, dar absoluta y dócil veracidad al acuse 
de recibo, sería tanto como predicar que en los casos en los 
que el demandante los acredite, no tendría derecho el 
demandado a cuestionarlos por la vía de la solicitud de nulidad, 
lo que a todas luces emerge desproporcionado. 

 
Incluso, en el sistema de notificación personal del Código 
General del Proceso, existe la posibilidad de que, con soporte 
en una certificación de entrega o recibo emitida por empresa 
de servicio postal, comience a correr un respectivo término; no 
obstante, ello no impide que se tramiten solicitudes de nulidad 
por las eventuales inconformidades derivadas de la forma en 
que se surtió el enteramiento. 

 
3.7. En síntesis, tratándose de notificación personal por medios 
electrónicos, es el demandante quien, en principio, elije los 
canales digitales para los fines del proceso. En tal sentido debe 
colmar las exigencias que el legislador le hizo con el propósito 
de demostrar la idoneidad de la vía de comunicación escogida. 
Por su parte, el Juez tiene la posibilidad de verificar esa 
información con el fin de agilizar eficazmente el trámite de 
notificación y el impulso del proceso…”. 

 

El enteramiento se entiende surtido dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje al canal seleccionado y, por 
regla general, allí empieza a contar el término de contestación 
o traslado, salvo que el mismo demandante o el juez se 
percaten de que el mensaje no fue enviado con éxito, o cuando 
la persona que se considere afectada solicite la nulidad de 
lo actuado y, en ese trámite, sobre la cuerda de la nulidad 
procesal proponga el debate probatorio en torno a la efectiva 
recepción del mensaje. 

 
Además, como el legislador no estableció prueba solemne para 
demostrar las circunstancias relativas al envío y recepción de 
la providencia objeto de notificación, es dable acreditar lo 
respectivo mediante cualquier medio de prueba lícito, 
conducente y pertinente, dentro de los cuales pueden 
encontrarse capturas de pantalla, audios, videograbaciones, 
entre otros medios de naturaleza documental que deberán ser 
analizados en cada caso particular por los jueces naturales de 
la disputa».”. 

 

Lo anterior es claro cuando se llega a definir el hito del término a 
partir del cual inicia el cómputo del traslado para ofrecer respuesta, es 
decir, para el caso el de pronunciamiento conforme a los medios 
exceptivos escogidos por la codemandada. 

 
Vemos que el escrito bajo análisis no discute ignorar el contenido 

de dichas excepciones o por ejemplo que no conociera de su existencia 
o que encontró obstáculos para su análisis y proceder a emitir su punto 
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de vista. 
 
Dirige el ataque contra la decisión del juzgado indicando que ante 

la posición de requerir a la parte excepcionante y advertir su posible 
traslado por el despacho, estuvo atenta a los sucesos y por ello no 
ejerció su derecho, apoyando su actuar silencioso en lo dicho por esta 
dispensadora de justicia. 

 
Vemos que los archivos descubren que el día 24 de julio de 2023, 

se surtió la notificación reclamada por medios electrónicos hacía la 
apoderada de la demandante. 

 
El día 4 de agosto de esa calenda se produce el pronunciamiento 

mencionado.  
 
En gracia de discusión, los términos teniendo de presente la 

notificación vía electrónica, corrieron a la demandante así: 2 días entre 
el 25 y 26 y 20 días posteriores entre el 27 de julio y 25 de agosto de 
2023.      

 
Es decir, dentro del correr del término se emitió el requerimiento. 
 
Este ítem fue tratado en este asunto en favor de la parte que ahora 

reclama cuando se decidió recurso de la opositora sobre este tema el 
día 23 de octubre último, archivo 075; sobre la manifestación de la 
codemandada MARÍA NAIDÚ LONDOÑO MARÍN, el que tenía otra 
arista, no reconocer la contestación ofrecida. 

 
Luego del análisis se repuso la decisión en favor de la 

demandante teniendo en cuenta su pronunciamiento, como podemos 
observar tratamos el mismo tema, pero con puntos de vista disímiles, en 
primer orden una contestación ofrecida luego del traslado, la que fuera 
aceptada, ahora, un traslado sin respuesta que reclama su inicio.  

 
En esa oportunidad y atendiendo la jurisprudencia acá citada 

nuevamente, que ha sido el camino a seguir por esta unidad judicial, no 
se requieren insumos sobre el envío o recibo de las misivas en la 
dirección electrónica de la contraparte, estableciendo que esas 
direcciones son las autorizadas para cumplir las notificaciones, corren 
los términos concluidos dos días posteriores.     

 
Se tiene que la apoderada escoge el recurso en momentos o 

etapas del proceso en su favor. 
 
En primer lugar, como ya lo expresamos intentando se aceptara 

su respuesta como quedó consignado, ahora, por el contrario, para que 
se ofrezca un término ante el requerimiento del juzgado, mismo que tuvo 
lugar para esa época y que fue citado en la providencia ya citada. 

 
Debe decidirse el problema jurídico así planteado, “¿es viable 
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ordenar nuevo término de traslado de excepciones, cuando se ha 
cumplido con la notificación electrónica en debida forma y se 
fundamenta el recurso en decisión del despacho sobre requerimiento 
sobre el aporte de insumos sobre el recibo de la misiva? 

 
En esa oportunidad debe resaltarse la posición del despacho 

sobre el requerimiento y la orden de atraer insumos sobre el acuse de 
recibo o de que el correo fue recibido, lo que tomó otro tinte luego de 
acoger lo planteado por el Corte Suprema de Justicia, es decir, aceptar 
el envío con prueba de ello, entendiendo que se surte la notificación 
luego de transcurridos dos días posteriores. 

 
En el caso y acogiendo la advertencia del alto tribunal, no se 

discuten obstáculos en el conocimiento de la posición de la 
codemandada, sobre este tema se escuda el recurso en la decisión del 
despacho en su época, es decir, requerir elementos que jurídicamente 
la hacían inviable y a decir de la precursora esperó el obedecimiento sin 
emitir una respuesta. 

 
Ahora desde este punto no tiene argumento legal lo discutido por 

la pretensora debido a que se zanjó el asunto en el expediente, no se 
hacía necesario el aporte de insumos debido a que la notificación fue 
realizada de manera legal. 

 
Entonces debemos descender a determinar si ese requerimiento 

del despacho indujo a error a la pretensora y es suficiente para ordenar 
un nuevo traslado. 

 
Al respecto se ha dicho:    
 
“…JUSTICIA EN LA CONSTITUCION POLITICA. 
  
Según el preámbulo, el nuevo orden constitucional que entroniza la 
Carta de 1991 tiene como valor fundamental, entre otros, la justicia, 
la cual constituye uno de los pilares para garantizar un orden 
político, económico y social justo. La idea de justicia permea toda 
la normatividad constitucional que se construye a partir del 
reconocimiento de Colombia como un Estado Social de Derecho, 
organizado en forma de República democrática, participativa y 
pluralista, fundada en el respeto de la dignidad humana, en el 
trabajo y en la solidaridad de las personas que la integran y en la 
prevalencia del interés general. 
  
DERECHO DE ACCESO A LA ADMINISTRACION DE 
JUSTICIA/TERMINO PROCESAL-Finalidad 
  
La consagración de los términos judiciales por el legislador y la 
perentoria exigencia de su cumplimiento, tienen intima relación con 
el núcleo esencial del derecho al acceso a la justicia y al debido 
proceso, pues la indeterminación de los términos para adelantar las 
actuaciones procesales o el incumplimiento de éstos por las 
autoridades judiciales, puede configurar una denegación de justicia 
o una dilación indebida e injustificada del proceso, ambas proscritas 
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por el Constituyente. Evidentemente, determinar los casos en que 
es procedente, desde el punto de vista de la conveniencia, las 
ampliaciones de los términos procesales como lo pretende el actor, 
escapa al ámbito del control de constitucionalidad, toda vez que la 
razonabilidad que se exige respecto a los plazos relacionados con 
las diligencias procesales a que alude el artículo 8° de la 
Convención Americana de Derechos Humanos, implica un examen 
que se sustenta en una idea, un contraste experimental y un 
método, propios no del juzgador sino del legislador, quien con 
mayor representación y crédito, por conocer la diversidad de 
circunstancias propias de los procesos civiles y contenciosos 
administrativos, puede señalar los términos que deben observarse 
en las actuaciones procesales. 
  
DEBER DEL CIUDADANO/ABUSO DE DERECHOS 
PROPIOS/DEBER DE COLABORACION CON LA 
ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
  
La inexistencia de términos judiciales o su exagerada amplitud para 
el cumplimiento de las actuaciones procesales puede implicar un 
desconocimiento de los numerales 1° y 7° del artículo 95 de la 
Constitución Política, pues puede dar lugar a que los sujetos 
procesales abusen de sus derechos al poder actuar a su arbitrio, en 
cualquier oportunidad, con la circunstancia de que los procesos se 
harían interminables, desconociéndose de esta forma, los derechos 
ajenos, aparte de que sería nugatorio del deber de las personas de 
colaborar con la recta administración de justicia. De otra parte, la 
autorización para actuar procesalmente sin límite de tiempo alguno 
o la consagración de términos bien amplios podría dar lugar a 
actuaciones dilatorias y dolosas contrarios al principio a que alude 
el artículo 83 de la Constitución Política, al señalar que tanto las 
actuaciones de los particulares como de las autoridades públicas 
deberán ceñirse a los postulados de la buena fe. 
  
TERMINO PROCESAL/PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURIDICA 
  
El señalamiento de términos procesales da certeza y, por lo mismo, 
confianza a las actuaciones de las partes y del funcionario judicial; 
por consiguiente, los términos procesales contribuyen a garantizar 
la seguridad jurídica que es principio constitucional que se deduce 
de diferentes normas de la Carta, especialmente del preámbulo y 
de los artículos 1°, 2°, 4°, 5° y 6°…”. 

    
REFERENCIA: EXPEDIENTE D – 527. MAGISTRADO 
PONENTE: ANTONIO BARRERA CARBONELL. 
Aprobada en Santafé de Bogotá D.C., a los veintidós (22) 
días del mes de septiembre de mil novecientos noventa 
y cuatro (1994). 
 
En otra oportunidad la Corte Suprema menciona: 

  
“…CONSTANCIAS SECRETARIALES - Incidencia de los errores 
de los funcionarios judiciales en el trámite de notificación para la 
contabilización de los términos procesales Número de radicado: 
47474 Número de providencia: AP122-2017 Fecha: 18/04/2017 
Tipo de providencia: AUTO INTERLOCUTORIO Clase de 
actuación: CASACIÓN « Análisis jurisprudencial sobre los efectos 
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de los errores en el trámite de notificación, por parte de los 
funcionarios judiciales. «De antaño1 la Sala de Casación Penal de 
la Corte Suprema de Justicia ha sostenido que las constancias que 
realizan los secretarios de los despachos judiciales o algún 
funcionario judicial no reemplazan los términos establecidos en la 
ley, teniendo en cuenta que los mismos son de carácter público y, 
en consecuencia, deben cumplirse sin excepción aun cuando se 
haya errado en la contabilización de los mismos y se plasme en la 
constancia algo distinto a lo establecido en la ley, así sea por 
equivocación. Agregándose a esta tesis el deber de cuidado que 
tienen los sujetos procesales respecto de los procesos judiciales 
que tienen a su cargo y, en ese entendido, el deber de vigilancia en 
relación con los términos legales. Sin embargo, en algunos eventos 
la Corte ha hecho también un análisis que permite una aplicación 
diversa de su reiterada jurisprudencia, haciendo referencia al 
principio constitucional de la buena fe, considerando que si bien es 
cierto las actuaciones de los funcionarios de los despachos 
judiciales no modifican los términos legalmente establecidos, el 
cumplimiento de ese deber ha de estar sujeto a dicho principio y, 
en ese entendido, si aquéllos no cumplen con los términos 
señalados para el proferimiento de sus decisiones, están en la 
obligación de actuar de buena fe y hacer lo posible para que los 
sujetos procesales se enteren oportuna y adecuadamente de la 
decisión que se ha tomado (CSJ SP, 31 de marzo de 2004, rad. 
20594, CSJ SP 9 noviembre de 2006, rad. 23213). 1 CSJ STP, 10 
jun. 2003, rad. 13726, reiterada en CSJ SP, 6 abr. 2006, rad. 22705. 
CSJ SP 9 nov. 2006, rad. 23213. CSJ AP 21 mar. 2007, rad. 26898. 
CSJ AP 18 abr. 2007, rad. 27234. CSJ AP 16 may. 2007, rad. 
26885. CSJ AP 30 may. 2007, rad. 27220. CSJ AP 20 jun, 2007, 
rad. 27619. CSJ AP 20 jun. 2007, rad. 27477. CSJ AP 27 jun. 2007, 
rad. 26258. CSJ AP 11 jun. 2007, rad. 27331. CSJ AP 18 jul. 2007, 
rad. 27555. CSJ AP 8 agost. 2007, rad. 27826. CSJ SP 26 sept. 
2007, rad. 27998. CSJ SP 5 dic. 2007, rad. 25363. CSJ AP 13 feb. 
2008, rad. 29119. CSJ STP 23 oct. 2008, rad. 39124. Lo anterior 
motivó que esta Corporación en decisión CSJ AP 23 de marzo de 
2010, rad. 32792, se preguntara lo siguiente: «¿Qué efectos trae 
para los sujetos procesales un error en el trámite de notificación por 
parte de alguno de los funcionarios de un despacho judicial?», 
interrogante que inicialmente fue resuelto con apoyo en sendos 
pronunciamientos de la Corte Constitucional2 y de una de las Salas 
de Tutelas de esta Corporación3, de la siguiente manera: Es claro, 
entonces, que el criterio que debe predominar en esta clase de 
asuntos es aquel proteccionista de los derechos constitucionales de 
los sujetos procesales, como lo ha considerado la Sala Penal en 
sede de tutela, pues, los errores en los que incurre la 
Administración de Justicia dentro de su marcha, no deben y no 
pueden ser soportados por aquéllos. Corolario de lo anterior, 
cuando un secretario de un despacho judicial comete un error en la 
contabilización de un término legal y con su conducta hace que las 
partes incurran en otro yerro en dicha contabilización y realicen las 
actuaciones correspondientes conforme la directriz dada, dicha 
falla debe ser asumida por aquél, pues estos últimos confiaron en 
que realizaría su trabajo conforme se demanda de esta clase de 
funcionarios y la buena fe de dichos sujetos debe ser objeto de 
protección y no de reproche como lo ha venido sosteniendo la Corte 
Suprema de Justicia en casos concretos. A partir de esa decisión, 
en varias oportunidades esta Corporación ha tenido la posibilidad 
de ampliar el margen de respuesta frente a la pregunta 
originalmente planteada, fijando reglas particularizadas según el 
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caso concreto. Veamos: En la sentencia CSJ AP 23 de febrero 
2011, radicado 35792 –proferida en un proceso adelantado en 
vigencia de la Ley 600 de 2000-, ocurrió que el secretario de un 
juzgado, contrariando los artículos 1784 y 1805 del C. P. P., 
estableció seis (6) días para las notificaciones personales a fin de 
notificar al apoderado de la parte civil, cuando, vencidos los tres (3) 
días siguientes a la fecha de la providencia, le era exigible notificar 
a los sujetos procesales que no lo hubiesen hecho personalmente, 
mediante edicto. En esa oportunidad la Corte puntualizó la 
diferencia entre la aplicación del principio de buena fe cuando se 
trata de las notificaciones personales y los traslados de rigor, y la 
imposibilidad de emplearlo en lo relativo a meras constancias 
secretariales. 2 CC T-686/07, CC T-1295/05, CC T-077/02, CC T-
1217/04. 3 CSJ STP, 17 abril 2007, rad. 30527. 4 Artículo 178: (…) 
Las notificaciones al sindicado que no estuviere detenido y a los 
demás sujetos procesales se harán personalmente si se 
presentaren en la secretaría dentro de los tres (3) días siguientes 
al de la fecha de la providencia, pasado ese término se notificará 
por estado a los sujetos procesales que no fueron enterados en 
forma personal. 5 Artículo 180: «La sentencia se notificará por 
edicto, si no fuere posible su notificación personal dentro de los tres 
(3) días siguientes a su expedición…». Así se expresó la Corte: 
Como viene de verse, si bien se presentaron serias irregularidades 
en el proceso de notificación del fallo de segunda instancia y en la 
interposición del recurso, lo cierto es que tales yerros no le pueden 
ser atribuidos a las partes en estricto acatamiento a las garantías 
constitucionales al debido proceso, acceso a la administración de 
justicia y el principio de buena fe, los que han de ser ponderados 
en cada caso por el funcionario judicial, sin que quepa en esta 
apretada tesis lo referido a las meras constancias secretariales 
(distinción necesaria) en la medida en que frente a estas últimas ha 
sido pacífica la postura de la Sala en desconocer sus efectos: (…) 
La diferencia es válida –como ya se anotó- en la medida en que la 
notificación, tanto por estado como por edicto y los traslados de 
rigor, verbi gratia el dispuesto en el artículo 400 de la Ley 600 de 
2000, constituyen un imperativo legal al secretario del despacho 
judicial, que no una constancia secretarial puramente informativa. 
Y es que, en lo que tiene que ver con la notificación residual del 
edicto, éste acto es una tarea infranqueable para el secretario del 
despacho judicial, no equivale a una constancia ni a una glosa 
secretarial. Es un comportamiento obligatorio, es un deber funcional 
del secretario por expreso mandato de la ley procesal. Para la 
Corte, es significativo destacar la diferencia, en la medida en que, 
en lo relacionado con las tareas asignadas a los secretarios de los 
despachos judiciales y los errores en que estos puedan incurrir en 
su ejercicio, de antaño se han presentado distintas posturas, tanto 
en la jurisprudencia constitucional como en la de la Corte Suprema 
en su Sala de Casación Penal, las que han impedido mantener una 
línea definida; sin embargo, en lo que tiene que ver con la función 
de notificar a cargo de los secretarios, se han venido surtiendo al 
interior de la Sala6 significativos avances que se traducen en un 
pensamiento afín con la postura de la Corte Constitucional. En 
materia de tutela ha dicho: “…Bien diferente es la situación que se 
presenta cuando la ley le manda al secretario que realice un 
determinado acto en un término específico y él lo hace en 
oportunidad posterior, pues los sujetos procesales no podrán 
suponer existente lo que en la realidad no se ha producido. Dicho 
de otro modo, la notificación es un acto secretarial que no puede 
ser realizado, ni siquiera tácitamente supuesto, por las partes. Y si 
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la ley ordena, además, que un acto de parte como la interposición 
de un recurso se realice dentro de los tres días siguientes a la 
notificación de la providencia, es claro que ese plazo deba 
empezarse a contar cuando la notificación se produzca no cuando 
deba entenderse hecha. 6 CSJ AP 23 mar. 2010, rad. 32792 (…) 
No se trata, como se ve, de una simple constancia secretarial, que 
es a lo que la Corte se refirió en el antecedente citado por el 
accionado, sino de un requerimiento legal imperativamente 
impuesto al Secretario, para que obre positivamente, es decir 
haciendo7”. Dígase entonces, que la notificación es el acto 
mediante el cual se pone en conocimiento de los sujetos procesales 
el contenido de las providencias que se produzcan dentro del 
proceso, que su finalidad consiste en garantizar los derechos de 
defensa y de contradicción como nociones integrantes del concepto 
de debido proceso y que a su vez permite establecer el momento 
en que empiezan a correr los términos procesales. Se ha de 
concluir que en el presente asunto la notificación de la sentencia de 
segunda instancia se realizó por edicto el 30 de agosto de 2010 a 
todas las partes e intervinientes, sin que el yerro o la 
extemporaneidad en su fijación le comporte efectos negativos a las 
partes». Posteriormente, en las decisiones CSJ AP 16 de marzo 
2011, rad. 35456 y CSJ AP 2 de mayo 2011, rad. 35807 -siendo en 
uno y otro caso la situación fáctica similar-, aconteció que la Sala 
Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de San Gil, en 
audiencia de lectura de fallo de segunda instancia, anunció que en 
contra de la sentencia proferida procedía el recurso de casación el 
cual podría interponerse dentro de un término común de 60 días, 
siendo que para la época en que ambas decisiones fueron 
proferidas ya se encontraba vigente el artículo 98 de la Ley 1395 de 
2010 que modificó el 183 de la Ley 906 de 2004, norma que 
establece que la impugnación extraordinaria debe interponerse 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de la 
providencia, razón por la cual, en ambos casos, los recursos fueron 
interpuestos por fuera del término legal. En esa oportunidad la Sala 
señaló que si bien las partes deben atenerse a los términos 
establecidos en la ley, cuando el error en la notificación provenga 
de la autoridad judicial y genere una expectativa cierta y razonable 
para los intervinientes acerca del plazo para recurrir, no se le 
pueden trasladar las consecuencias del defecto, en virtud del 
principio de confianza legítima. Así dijo la Corte: No obstante, con 
manifiesto desconocimiento de la ley vigente al tiempo de notificar 
el fallo de segunda instancia y cuando habría transcurrido un 
período más que razonable desde que la modificación legislativa 
entró a regir, el Tribunal señaló un término superior al legal –
derogado- para interponer el recurso de casación. 7 CSJ STP, 10 
jun. 2003, rad. 13726 Dicho defecto procedimental generó una 
expectativa cierta para las partes e intervinientes, quienes 
inducidos en error por el contenido equivocado de la decisión 
judicial, se vieron habilitados para presentar la demanda en los 
términos establecidos en el numeral segundo de la parte resolutiva 
del fallo, es decir, en el período de sesenta (60) días a partir de la 
notificación del mismo, cuando se insiste, aquél solo era de cinco 
(5 días). El principio de confianza legítima que se deriva de los 
postulados de buena fe -artículo 83 Superior- y seguridad jurídica, 
garantiza al particular el derecho a conservar una expectativa 
razonable sobre el sentido de los actos y decisiones de la 
administración, lo cual lo salvaguarda de ser sorprendido por 
cambios intempestivos o abruptos respecto a la misma situación. 
La protección de esta garantía se erige como pilar fundamental 
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dentro del Estado social y democrático de derecho en la medida 
que habilita al administrado para confiar en que la respuesta 
ofrecida por la administración a sus reclamos será equivalente a la 
que haya adoptado en forma precedente, con la obvia salvedad 
relativa al cambio de legislación respecto de la cual no cabe invocar 
el aludido axioma. Ahora, los actos jurisdiccionales no están 
exentos de generar confianza legítima en los usuarios del servicio 
de justicia y ante la constatación de un error judicial que genere una 
expectativa razonable en el destinatario de la decisión, la Corte 
Constitucional ha sido constante en señalar la imposibilidad de 
trasladar las consecuencias del defecto, así como en predicar la 
necesidad de asumir la responsabilidad de los actos propios de la 
administración de justicia8. Esta postura, no del todo pacífica en el 
seno de la jurisdicción ordinaria, fue acogida en auto del 23 de 
marzo de 2010 de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema 
de Justicia, radicación 32.792, oportunidad en la que se precisó la 
inviabilidad de atribuir al administrado los efectos negativos de los 
errores cometidos en punto de notificaciones judiciales. (…) Similar 
razonamiento al que mereció la protección de la confianza legítima 
en eventos de notificaciones y traslados obligatorios, cabe edificar 
en el caso concreto en el sentido de aplicar dicho axioma frente al 
indebido señalamiento del término para incoar la impugnación 
extraordinaria, en la medida que fue la Magistrada Ponente 
investida de su calidad de autoridad judicial la que expresamente 
formó en las partes interesadas la convicción legítima y razonable 
acerca del plazo para recurrir en casación. (…) Ahora, a manera de 
conclusión, resulta trascendente afirmar que el término de ley, lo es 
por disposición del legislador y a él nos debemos atener; no 8 Sobre 
el particular ver entre otras, sentencias T-538 de 1994 y T-744 de 
2005. obstante, los eventos citados y analizados permiten afianzar 
otra óptica que, sin derogar o desobedecer el ordenamiento jurídico 
penal, permite a la luz de la Constitución Política ponderar el 
principio de legalidad frente otros principios y derechos en juego 
como el acceso a la justicia, la buena fe –que se presume-, la 
lealtad procesal, la prevalencia del derecho sustancial sobre el 
formal y, el derecho de defensa para establecer a cuál corresponde 
ceder en el caso concreto. Ello, bajo el marco y aplicación del 
principio de confianza legítima. Luego, en la decisión CSJ SP 30 
abril de 2013, rad. 37785 –emitida en proceso adelantado por la Ley 
600 de 2000-, sucedió que estando todos los sujetos procesales 
notificados personalmente de la sentencia emitida en primer grado, 
el secretario del juzgado decidió fijar un edicto desatendiendo su 
carácter supletorio. Y, tras su desfijación, elaboró una constancia 
secretarial donde señalaba el inicio de la contabilización del término 
para la interposición del recurso de apelación, de manera errónea. 
En esa oportunidad la Sala señaló lo siguiente: La notificación por 
edicto genera en el sujeto procesal apelante la creencia de que el 
edicto es la última notificación, a lo cual se suma la constancia 
secretarial que refuerza esa situación al indicar desde cuando 
comenzaban los términos para sustentar, justamente, a partir de la 
desfijación del edicto. Aunque pueda replicarse que la constancia 
secretarial como tal carece de incidencia en el cómputo de los 
términos judiciales, como lo ha sostenido la Corte9, en el presente 
caso, es el acto procesal de la notificación por edicto, el que altera 
la percepción propia del sujeto procesal, quien ante la notificación 
por edicto pasa a suponer válidamente que es esta la última 
notificación. En este sentido, conveniente es recordar que así lo ha 
decidido esta Corporación y de igual manera la Corte Constitucional 
en diversas ocasiones, dándole desarrollo y efectividad al principio 
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de confianza que los administrados depositan en los servidores 
públicos, de manera que las actuaciones de estos amparadas en la 
autenticidad y la legalidad, y en el principio de la buena fe que debe 
presidirlas, son determinantes en el accionar de los administrados 
y en particular de los sujetos procesales cuando se trata de 
procesos judiciales y actuaciones administrativas10. (…) Así, si en 
el presente caso, como está visto, actuando de buena fe, en cuanto 
no existe razón alguna para suponer lo contrario, la Secretaría del 
Tribunal Superior de Pasto, procedió a fijar un edicto innecesario, 
probablemente, pretendiendo colmar cualquier falencia, no cabe 
duda, mientras tal notificación no haya sido anulada, mantiene su 
vigencia y validez procesal, y 9 Radicación 25806 (04-02-2009), 
radicación 32740 (10-03-2010), entre otros. 10 En tal sentido 
pueden consultarse, T-437 de 2012, T-1295 de 2005, T-744 de 
2005, T-538 de 1994 de la Corte Constitucional. Radicación 35807 
del (o2-05.2011) de la Corte Suprema entre otras. a ello debió 
someterse el impugnante, amparado en la confianza legítima11 que 
tal notificación le generaba. De otro lado, en la decisión CSJ AP del 
13 de noviembre de 2013, rad. 4223712 –Ley 600 de 2000-, ocurrió 
que una vez interpuesto el recurso de casación, el secretario del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Valledupar ingresó el 
expediente al despacho del magistrado ponente, quien mediante 
auto lo concedió y dispuso el traslado para la presentación de la 
demanda, para lo cual se realizó una constancia secretarial con la 
fijación del término para su sustentación, siendo que los plazos 
señalados en el artículo 210 de la citada legislación, modificado por 
el artículo 101 de la Ley 1395 de 2010, deben contabilizarse 
ininterrumpidamente, lo que se tradujo en la presentación 
extemporánea de la demanda de casación. A pesar de lo anterior, 
la Corte estudió el recurso extraordinario interpuesto, aplicando los 
principios de confianza legítima y buena fe, pues, tal y como 
aconteció en los otros casos arriba analizados, el error en la 
notificación provino de la autoridad judicial y generó en los sujetos 
procesales una expectativa cierta y razonable acerca del plazo para 
recurrir, por lo que de ningún modo el yerro podría atribuírsele a las 
partes. Sin embargo, en la decisión CSJ AP del 10 de febrero de 
2014, rad. 42242, esta Corporación al analizar el tránsito legislativo 
del artículo 210 de la Ley 600 de 2000 y del artículo 101 de la Ley 
1395 de 2010 que lo modificó, moduló la interpretación anterior, en 
el entendido que si bien en algunas ocasiones se ha admitido la 
posibilidad de aplicar la norma procesal anterior a la vigente a 
efecto de dar alcance al principio de confianza legítima, cuando 
quiera que los funcionarios judiciales señalen una fecha 
extemporánea – ilegal- e induzcan en error al recurrente, ello solo 
podría tener una valedera justificación, si el yerro se produce 
durante un escaso o limitado espacio de tiempo mientras se 
conoce, materialmente, del tránsito legislativo respectivo. Por lo 
que, si se supera con amplitud el margen temporal razonable para 
que el principio de publicidad de la ley se entienda efectivamente 
realizado, es claro que los errores en la contabilización de los 
términos procesales no justifican, de modo alguno, la 
extemporaneidad en la interposición del recurso o en la 
presentación de la demanda, ya que los sujetos procesales no solo 
tienen la obligación de aplicar la ley procesal vigente sino de 
constatar que la información suministrada por las autoridades 
judiciales sea correcta. 11 “expectativas razonables, ciertas y 
fundadas que pueden albergar los administrados con respecto a la 
estabilidad o proyección futura de determinadas situaciones 
jurídicas de carácter particular y concreto” Corte Constitucional T-
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437 citando otro autor. 12 Cuestión similar ocurrió en la decisión 
42106 del 11 de diciembre de 2013, 42519 del 11 de diciembre de 
2013, 41369 del 9 de diciembre de 2014. Posteriormente, en la 
providencia CSJ SP del 3 de diciembre de 2014, rad. 43186 – Ley 
600 de 2000-, la Corte precisó que si bien las constancias 
secretariales no pueden alterar los términos legales «porque son 
meramente informativas, siendo por tanto deber de los sujetos 
procesales estar atentos a su cómputo y verificar que la información 
allí consignada es correcta», tal regla se excepciona frente a dos 
situaciones particulares: «(i) cuando hay lugar a aplicar los 
principios de buena fe y confianza legítima, para lo cual se debe 
analizar cada caso en particular, y (ii) en los eventos en que la 
iniciación del término establecido en la ley para el ejercicio del 
derecho de impugnación dependa del cumplimiento de un acto 
secretarial determinado, como por ejemplo una notificación o el 
envío de una comunicación a los sujetos procesales, pues en estos 
casos, mientras el acto procesal no se lleve a cabo, el término 
legalmente previsto no puede empezar a contabilizarse». En 
síntesis, el anterior recuento jurisprudencial es muestra de que 
frente a los errores cometidos en los trámites de notificación por 
parte de funcionarios de un despacho judicial, la Corte no ha dejado 
de considerar que, por regla general, tales equivocaciones no 
pueden alterar los plazos legales y producir efectos provechosos 
para los sujetos procesales. Lo contrario lo ha admitido cuando 
habido lugar a darle efectividad a los principios de buena fe y 
confianza legítima de alguno de ellos en el caso particular, siempre 
que: 1. El yerro se haya concretado en el cumplimiento de un acto 
secretarial determinado, ya sea en la práctica estricta de una 
notificación, en el envío de una comunicación o en el anuncio de un 
traslado obligatorio a las partes que evidencien una errada 
contabilización de términos; o bien en el señalamiento que del plazo 
normativo efectúe el juez directamente en su providencia. 2. Dicho 
acto jurisdiccional dé iniciación al término establecido en la ley para 
ejercer un acto de postulación o el derecho de impugnación frente 
a la decisión, esto es, que «mientras el acto procesal no se lleve a 
cabo, el término legalmente previsto no puede empezar a 
contabilizarse».  
 
Y 3. El error haya generado en las partes la convicción legitima, 
cierta y razonable, en el entendimiento dado por la jurisprudencia, 
acerca del plazo, llevándolas a realizar las actuaciones 
correspondientes conforme la directriz dada. Solo bajo esos 
presupuestos, donde la administración judicial ciertamente ha 
alterado la percepción del sujeto procesal sobre los términos 
procesales por un error en el conteo de los mismos o en las 
notificaciones, es que la Corte, tras ponderar el principio de 
legalidad frente a los de acceso a la justicia, buena fe, lealtad 
procesal, prevalencia del derecho sustancial sobre lo formal y el de 
defensa -todos bajo el marco de la confianza legítima-, y darle 
prevalencia a estos últimos, ha resuelto reconocer que un error 
jurisdiccional, como el anotado, no puede comportar efectos 
negativos para las partes o intervinientes del proceso afectadas el 
mismo»…”.  

  

Ante tal panorama se esgrime por la actora, una deficiencia del 
despacho que la llevó a esperar el resultado del requerimiento y las 
resultas del accionar del codemandado el cual nunca hizo 
pronunciamiento al respecto. 
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Tendremos dos caminos a seguir, 1- rechazar el recurso ante lo 
improrrogable de los términos concedidos por el legislador en el asunto 
y 2- Conceder la reposición basados en la confianza legítima, ella en el 
entendido que la apoderada fundamento su actuar en el requerimiento 
realizado por el despacho, lo que llevaría a soslayar sus derechos 
cuando se deja el actuar en manos de la administración de justicia y en 
especial en esta unidad que tramita el accionar. 

 

Nos estableceremos en la última posición, es decir, en reponer la 
decisión que invita a la audiencia de fecha 11 de enero de esta calenda, 
en su lugar proponer el traslado de los medios exceptivos propuestos 
por los codemandados MARCO ANTONIO SALAZAR GARCÍA y 
AMPARO DE JESÚS HOYOS CASTAÑO. 

 

Se dará cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 370 del código 
general del proceso, por cinco días de aquellos medios exceptivos. 
Términos que correrán en firme esta decisión.  

 

Se dejará sin efectos la programación de audiencia mediante auto 
del 11 de enero de esta anualidad.          

 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Viterbo, 

Caldas, 
 

DECIDE: 

 
 

PRIMERO: Reponer la decisión emitida por este despacho 
judicial de fecha 11 de enero de 2024, dentro de la acción verbal que 
pretende el Cumplimiento de Contrato, de ROCIO DEL SOCORRO 
HERNÁNDEZ SERNA frente a AMPARO DE JESÚS HOYOS 
CASTAÑO; MARCO ANTONIO SALAZAR GARCÍA y MARÍA NAIDÚ  
LONDOÑO  MARÍN,  radicada  al  2023-00050-02; en 
Consecuencia, ordena dar traslado de los medios exceptivos de fondo 
propuestos por los codemandados MARCO ANTONIO SALAZAR 
GARCÍA y AMPARO DE JESÚS HOYOS CASTAÑO, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 370 del código general del proceso, por lo 
expresado. 

 
Términos que correrán en firme esta decisión.  

 

SEGUNDO: Dejar sin efectos lo decidido mediante auto fechado 
11 de enero de esta anualidad, mediante el cual se ordena realizar 
audiencia inicial en el asunto.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
VITERBO – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el 
Estado 

 
No: 027 del 22/2/2024 

 
 

 
 

 

 


